
	

	
	
	  
 

Artículo 1344. En los casos no previstos en el artículo 1345, la parte que se sienta 

agraviada por una resolución judicial que sea apelable, dentro del tercer día siguiente de 

aquél en que surta efectos su notificación, deberá hacer saber por escrito su 

inconformidad apelando preventivamente ésta sin expresar agravios; de no presentarse 

el escrito de inconformidad a que se refiere este párrafo, se tendrá por precluido el 

derecho del afectado para hacerlo valer como agravio en la apelación que se interponga 

contra la sentencia definitiva. 

 
Dentro del plazo de nueve días a que se refiere el artículo 1079, el apelante, ya sea 

vencedor o vencido, deberá hacer valer también en escrito por separado los agravios que 

considere le causaron las determinaciones que combatió en las apelaciones admitidas en 

efecto devolutivo de tramitación preventiva y cuyo trámite se reservó para hacerlo 

conjuntamente con la sentencia definitiva, para que el tribunal que conozca del recurso 

en contra de ésta última pueda considerar el resultado de lo ordenado en la resolución 

recaída en la apelación preventiva. 

 
Si se trata del vencido o de aquella parte que no obtuvo todo lo que pidió, con 

independencia de los agravios que se expresen en la apelación de tramitación conjunta 

con la sentencia definitiva, deberá expresar en los agravios en contra de la sentencia que 

resolvió el Juicio de qué manera trascendería al fondo del asunto el resarcimiento de la 

violación a subsanar. 

 
Tratándose de la parte que obtuvo todo lo que pidió, aún y cuando no sea necesario que 

apele en contra de la sentencia definitiva, deberá expresar los agravios en contra de las 

resoluciones que fueron motivo del recurso de apelación preventiva de tramitación 

conjunta con la sentencia definitiva, manifestando de qué manera trascendería al fondo 

del asunto el resarcimiento de la violación a subsanar, a efecto de que el tribunal de alzada 

proceda a estudiarlas. 

 
En dichos supuestos se dará vista a la contraria para que en el término de seis días 

contesten los agravios. 

F.  TRÁMITE DE LA APELACIÓN 



	

El tribunal de alzada estudiará en primer término las violaciones procesales que se 

hubiesen hecho valer en los recursos de apelación preventiva y de encontrar violaciones 

procesales que sean trascendentes al fondo del Juicio y, sólo en aquellas que requieran 

ser reparadas por el juez natural, dejará insubsistente la sentencia definitiva, regresando 

los autos originales al juez de origen para que éste proceda a reponer el procedimiento y 

dicte nueva sentencia. 

 
De no ser procedentes los agravios de las apelaciones de tramitación conjunta con la 

sentencia definitiva o no habiendo sido expresados, o resultando fundados no sea 

necesario que la violación procesal sea reparada por el juez de origen, el tribunal estudiará 

y resolverá la procedencia, o no, de los agravios expresados en contra de la definitiva, 

resolviendo el recurso con plenitud de jurisdicción. 

 
Artículo 1345.- Además de los casos determinados expresamente en la ley, en la forma 

y términos que se establecen en este Capítulo, se tramitarán de inmediato las apelaciones 

que se interpongan: 

 

I. Contra el auto que niegue la admisión de la demanda, o de los medios 

preparatorios a juicio; 

 
II. Contra el auto que no admite a trámite la reconvención, en tratándose de juicios 

ordinarios; 

 
III. Las resoluciones que por su naturaleza pongan fin al juicio; 

 
IV. La resolución que recaiga a las providencias precautorias, siempre y cuando de 

acuerdo al interés del negocio hubiere lugar a la apelación, cuya tramitación será 

en el efecto devolutivo. 

 
V.  Contra el auto que desecha el incidente de nulidad de actuaciones por defectos en 

el emplazamiento y contra la resolución que se dicte en el incidente; 

VI.  Contra las resoluciones que resuelvan excepciones procesales; 

 
VII. Contra el auto que tenga por contestada la demanda o reconvención, así como el 

que haga la declaración de rebeldía en ambos casos; 



	

 
VIII. Contra las resoluciones que suspendan el procedimiento; 

 

IX.  Contra las resoluciones o autos que siendo apelables se pronuncien en ejecución 

de sentencia; 

 
X.  La resolución que dicte el juez en el caso previsto en el artículo 1148 de este 

Código. 

 

Artículo 1345 bis. - En los casos previstos en este Capítulo, la apelación debe 

interponerse ante el juez que pronunció la resolución impugnada en la forma y términos 

previstos en éste. 

 
Artículo 1345 bis 1.- El litigante al interponer la apelación de tramitación inmediata, 

expresará los agravios que considere le cause la resolución recurrida, salvo en aquellos 

que específicamente la ley establezca un trámite diverso. 

 
Las apelaciones de tramitación inmediata que se interpongan contra auto o interlocutoria, 

deberán hacerse valer en el término de seis días y las que se interpongan contra sentencia 

definitiva dentro del plazo de nueve días, contados a partir del día siguiente a aquél en 

que surtan efectos las notificaciones de tales resoluciones. 

 
Artículo 1345 bis 2.- Interpuesta una apelación, si fuera procedente, el juez la admitirá sin 

substanciación alguna, siempre que, tratándose de apelaciones de tramitación inmediata, 

en el escrito se hayan hecho valer los agravios respectivos, expresando en su auto si la 

admite en ambos efectos o en uno solo. 

 
El juez en el mismo auto admisorio ordenará se forme el testimonio de apelación 

respectivo con todas las constancias que obren en el expediente que se tramitare ante él, 

si se tratare de la primera apelación que se haga valer por las partes. Si se tratare de 

segunda o ulteriores apelaciones, solamente formará el testimonio de apelación con las 

constancias faltantes entre la última admitida y las subsecuentes, hasta la apelación de 

que se trate. 

 



	

De igual manera, al tener por interpuesto el recurso de apelación, dará vista con el mismo 

a la parte apelada, para que en el término de tres días conteste los agravios si se tratare 

de auto o sentencia interlocutoria, y de seis días si se tratare de sentencia definitiva. 

 

Artículo 1345 bis 3.- Transcurridos los plazos señalados en el artículo anterior, sin 

necesidad de rebeldía y se hayan contestado o no los agravios, se remitirán al superior, 

los escritos originales del apelante y en su caso de la parte apelada y las demás 

constancias que se señalan anteriormente, o los autos originales cuando se trate de 

apelación en contra de sentencia definitiva, o que deba admitirse en ambos efectos. El 

testimonio de apelación que se forme por el juez, se remitirá a la superioridad que deba 

conocer del mismo, dentro del término de cinco días, contados a partir de la fecha en que 

precluyó el término de la parte apelada para contestar agravios, o en su caso del auto en 

que se tuvieron por contestados. 

 
El tribunal al recibir el testimonio formará un solo toca o cuaderno, en el que se vayan 

tramitando todas las apelaciones que se interpongan en el juicio de que se trate, el que 

deberá mantener en el local del tribunal hasta que concluya el negocio. Una vez terminado 

el asunto procederá a su destrucción, guardando solo copias con firma autógrafa de las 

resoluciones dictadas. 

 

Artículo 1345 bis 4.- El tribunal, al recibir las constancias que remita el inferior, revisará 

si la apelación fue interpuesta en tiempo y bien admitida, y calificará si se confirma o no 

el grado en que se admitió por el inferior. De encontrarla ajustada a derecho, así lo hará 

saber y citará a las partes en el mismo auto para dictar sentencia, la que pronunciará y 

notificará dentro de los términos de este Código. 

 
En el caso de que se trate de sentencia definitiva y la apelación proceda en el efecto 

devolutivo, se dejará en el juzgado copia certificada de ella y de las demás constancias 

que el juez estime necesarias para ejecutarla, remitiéndose desde luego los autos 

originales al tribunal correspondiente. 

 

La apelación admitida en ambos efectos suspende desde luego la ejecución de la 

sentencia, hasta que ésta cause ejecutoria. Cuando se interponga contra auto o 



	

interlocutoria que por su contenido impida la continuación del procedimiento y la apelación 

se admita en ambos efectos, se suspenderá la tramitación del juicio. 

 

Artículo 1345 bis 5.- Se admitirán en un solo efecto las apelaciones en los casos en que 

no se halle prevenido expresamente que se admitan en ambos efectos. 

 

Artículo 1345 bis 6.- Una vez confirmada la admisión y calificación del grado en que haya 

sido admitido el recurso por el juez, el tribunal citará a las partes en el mismo auto para 

oír sentencia. Tratándose de apelaciones que no se tengan que resolver junto con las 

apelaciones intermedias que deban tramitarse y resolverse junto con ésta, o bien 

tratándose de apelaciones de intermedias y definitiva que se tramiten y resuelvan de 

manera conjunta, que no excedan en número de seis, el tribunal contará con un máximo 

de veinte días para elaborar el proyecto. Si el número de apelaciones que se tengan que 

resolver de manera conjunta exceden de seis, el plazo para dictar la sentencia se ampliará 

hasta por diez días más, así como en el caso de que tengan que examinarse expedientes 

y/o documentos voluminosos. 

 

Artículo 1345 bis 7. En el caso de que el apelante omitiera expresar agravios, al interponer 

el recurso de apelación de tramitación inmediata ante el juez sin necesidad de acusar 

rebeldía, declarará precluido su derecho y quedará firme la resolución. Si no se 

interpusiera apelación en contra de la sentencia definitiva, se entenderán consentidas las 

resoluciones y autos que hubieran sido apelados durante el procedimiento y que sean de 

tramitación conjunta con la sentencia definitiva, a excepción de lo previsto en el párrafo 

cuarto del artículo 1344 de este Código. 

 

Artículo 1345 bis 8.- De los autos y de las sentencias interlocutorias de tramitación 

inmediata, de los que se derive una ejecución que pueda causar un daño irreparable o de 

difícil reparación y la apelación proceda en el efecto devolutivo, se admitirán en ambos 

efectos si el apelante lo solicita al interponer el recurso, y señala los motivos por los que 

se considera el daño irreparable o de difícil reparación. 

 



	

Con vista a lo solicitado el juez deberá resolver, y si la admite en ambos efectos señalará 

el monto de la garantía que exhibirá el apelante dentro del término de seis días para que 

surta efectos la suspensión. 

 

La garantía debe atender a la importancia del negocio y no podrá ser inferior a seis mil 

pesos; y será fijada al prudente arbitrio del juez, cantidad que se actualizará en forma 

anualizada que deberá regir a partir del primero de enero de cada año, de acuerdo con el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México, o aquel que 

lo sustituya. Si no se exhibe la garantía en el plazo señalado, la apelación sólo se admitirá 

en efecto devolutivo. 

 

En caso de que el juez señale una garantía que se estime por la apelante excesiva, o que 

se niegue la admisión del recurso, en ambos efectos, procede el recurso de revocación 

en los términos previsto en el Capítulo XXIV de este Código. 
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